
Artículo 1” : Sustitúyese el artículo 59 de la Ley 24.240 por el siguiente texto: 

“ARTKULO 59. - Tribunales Arbitrales. La autoridad de aplicacián propiciará la 
organización de tribunales arbitrales, que actuarán coma amigables componedores 
a árbitras de derecho segGn el caso, para resolver las controversias que se susciten 
con motiva de lo previsto en esta ley. Podrá invitar para que integren estos tribu- 
nales arbitrales, en las condiciones que establezca la reglamentacidn, a las perso- 
nas que teniendo en cuenta las competencias, propongan las asociaciones de can- 
sumidares y cámaras empresaHas. 
Dichas tribunales arbitrales tendrán asienta en la Ciudad Autónoma de Buenos Ai- 
res y en todas las ciudades capitales de provincia. 
Regirá el procedimiento del lugar en que actUa el tribunal arbitral. ” 

Artículo 2”: Comuníquese el Poder Ejecutivo Nacional. 


